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DI S PO N GO,

Artículo 'Primero.-Se suspende pm:cialmente, por un plazo
de tres meses,. la aplicacifm del Impuesto· de COTIlpeIisucj6n
de Gravámenes Interiores a las mercancíasque"~contintlH.cIÓn
se sr:ñaJan mediante'la reducción delas tipos impositívosc()~

rrespondientes en los porcentajespreciso~ ptíraque la:tarifa
aplícable sea el 'uno coma cinco por ciento,'corresponcÜeI1te al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

DECRETO 3433/1973, de 21 de diciembre, por el
que su suspende por un plazo íÜ.,' tres meses la
aplicación dell, C. G.'I.a la importaciÓn; dedetf:lr~

minadas mi!Jrcancías.

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan la
suspensión en la aplicación del Im.puestode C,ompensación de
Gravámenes Interiores a la importación de la cebada,-sorgo
y mijo mediante el uso de ,la facultad concedida al Gobierno
por el último párrafo ,del apartacto,doS, del artIculo dosden
tos once de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos seten,tay
cuatro, de once de junio,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hadéndaypre
via deliberación del Consejo de ,Ministrosen,su "reunión del
día siete de diciembre de mil riovecIentos setenta: y 'tres,
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Porcentaje

Corderos vivos »" .

Carne de cordero refrigerada.
Carne de· cordero congelada,
Ajos ...... » .... ,. •••• " .. ,

I~~~::; ::::::::::::::::::::::::::::::::
Judias verdes . .. 1
Guisantes . " .. ,.. , 1
Habas de soja ' .." , .
Lusdemás: de soja .
Aceite de girasol enbrutó ."1
Aceite· de girasol refinado .
Los demas: de soja ...... , !
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Partida
arancelaria

del corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a las mercancías que a continua
ción se señalan, mediante la reducción de los tipos impositi
vos correspondientes en los porcentajes precisos para que la
tarifa aplicable sea laque se indica. en la que se considerará
incluida el uno coma cinco por ciento, referente al Impuesto
GeneraL sobre el TrMico de las Empresas: -

DE HACIENDAMINISTERIO

DISPONGO,

El Ministro de Hrtci<3nda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

Artículo primero.-Se suspende parcialmente por unpla,zo
ds tres meses. contados a partir del ,dia dieCiséis dé diciembre

DECRETO 3434/1973. de 2J diJdictembre.porel
que se prorrogt1 por un, Plazo ... detre8:meses '8U~

pensiones en la aplicaci6ndel .. lmpuesto' de' Com~
pensación de Gravámenes- Interiores ,ala importa
ción de determ'inadas mercancías;

tas necesidades del ab~stecimiento naciona'l' p,consejan Ilian
tenerdeterrninadas suspensiones en laapUcación d1S1 Imp:uestl;)
de Compensación de. Gravámenes Interiores.ilprobadas' por
Decreto dos mil ciento cuarenta y tres/mil novecíentos,setéP':';
ta y tres, de catorce de septiembre, mediante el us!) deJa _fa~

cuItad concedida al Gobierno porelúltiino párrafodelaPEir
tado dos del artículo doscientos cncede la LeY ',cuarenta y
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de.junio;

En su virtud, a propuesta del Ministro de Jfacienda y, pre~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ciJa siete de diciembre de mil novecientos setentu-y tres,

FRANCISCO FRANCO

Las necesidades del abastecimiento nacional uconseja,n man
tener la suspensión en la apllcación del Impuesto de Compen
saCión de Gravámenes Interiores en la importación de maíz.
aprobada pOi Decreto des mil novecientos cuarenta y cinco/
mil riovecientossetenta y tres, de dieciséis' de noviembre.
mediante el uso de la facultad coricedida al Gobierno por el
último párrafo del apartado, dos del artículo doscientos once
de la Léy cuarenta y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de
cncede junio,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

via de-libcraCÍón del Conse'jo de Ministros en su reunión del
dia catorce dy dícieinbrede :mil novecientos setenta y tres,

DECRETO 3435/1978, de 21 de diciembre, por el
que se prorroga por un pkzo de tres meses la
suspensión en la ap[ic(¡ción del Impuesto de C~)I~I·

pensación de Gravdmenes Interiores a la importa
ción de maiz~

ti Minis;!o d€' Hddend8..
AKlO'\'JO Bi\t~~-:E¡L-\ DE lRIMO

Artículo primero.-Se suspende parcialmente, por un plazo
de tros mfH'S, contados a partir del día veintitrés de enero
de mil novecientos setenta y cuatro, la. aplicación del Impues
to de C,?mpemación de Gravámenes lnterioresen la impor.ta
ción de maiz, comprendido en la partida diez punto cero c1n
coB del Anmccl de Aduanas, mediante la reducción de su tipo
im.positivo en el porcentaje preciso para que la tarifa aplica
ble sea el une, coma _cinco, por cieüto, correspondiente al lm
PU€sto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Artíctllo segundo.-La anterior suspensión no será de apli~
ca:ción i3J maíz que se importe' en losregírnenes de admisión
temporal, reposiCión o importación temporaL

DISPO~ GO,

Articulo segundó.-Las anteriores suspensiones no serán de
aplicaciÓn a 'las mercancías que se importen en los regímenes
de admisión temporal, reposiCión O' importación temporaL

Artículo tercero.~A efect.os. de lo dispuesto en el aparta
do dos del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil noveciC:-ritos. sesenta y cuatro, de nueve de juBo, la
base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Iníerio·
res a la Importación de las citadas mercancías vendrá determi~

nade, adic.lonando al valor en aduana de las mismas los dere~

chosde importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por elpres-ente Decreto. dado en Madrid
a vointiuno de diciembre·de mil novB('ientos setenta y tres.
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Artículo segundo.-Las .. anteriores suspensiones. no serán de
aplicación a las mercancías que se iniportenenlos:regímenes
<.Je. importación temporal, reposición o irnp(jrtación~' temporal.

Artículo tercero,~A efectos de lo' dispuesto en e] aparta
do dos del artículo sexto del· Decreto. dos. milcíento sesenta
y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro;.de nuevE) de JuH?,
la base del Impuesto de Compensación de pravámenes Inte
riores a la importadón de .las· citadas mertancíasvendrá de
terminada adicionando al valor en Aduana de lasnüsmas los
derechos de importación que hayan sidosaUsfechos.

Artículo' cuartO.-Esta suspensión se .. apIíc~:t.rá a'partir del
día cuatro de enerade mil novecientos setenta y cuatro.

Así lo dispongo por, el presenteD~creto, dado en Madr'id
a veintiuno de diciembre de mil no:\'-ecientós setenta' S tres.

Fl)ANCISCO FRANCO


